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¿QUE CONVENIOS, PARA EL 82?
Desde hace  un mes, e l m u n d o  s ind ica l,  se  

está m ov iendo  en d ire cc ió n  a la n e g o c ia c ió n  de 

los conven ios  c o le c t ivo s  para  es te  año 1982. un 
año, en e l  cual, los  t raba jadores , una vez más  

nos e n f re n ta m ç s  a una p a t ro n a l  cada vez m ás  
dura y reacc ionaria .

Las p o s tu ra s  a d o p ta d a s  este  año an te  los  

conven ios , esta  s u f ic ie n te m e n te  c la ras  para  
todos  los  agen tes  soc ia les  que in te rv ienen  de 
e l l a s .

Para la pa trona l,  in c lu id a  la de A lca lá  
(AEDHE), e l ob je t ivo  es no supe ra r  e l p a c to  

a n t iob re ro  de l ANE. e in c lu s o  im p o n e r  a los  

t raba jado res  acue rdos  p o r  deba jo  de la banda  
p a c ta d a  (9-11%). J u n to  a l  tem a sa la r ia l  y para  la 
pa trona l,  aún  m ás im portan te ,  van a ser las  

re d u cc io n e s  de p la n t i l la ,  aunque  no la reducc ión  
de la p ro d u cc ió n ,  de de rechos  s ind ica les ,  no  
qu ie ren  n i  o i r  hablar.

Los S in d ic a to s  CC.OO. - U.G.T., tam b ién  lo  

t ienen c la ro : n e g o c ia c io n e s  bu roc rá t icas , en. 

de sp a ch o s  “ C a l ie n te s "  y a le jados  de l c o n t ro l  de 

los t raba jado res  y c o n s e g u ir  “ lo que se p ueda " ,  
que sue le  se r ca s i  s iem pre  lo que la p a t ro n a l  
quiera.

Estos  S ind ica tos , a l  a f irmar, y d e fende r  el 

ANE, en co n tra  de los  t raba jado res  (las ú l t im a s  

m ov i l izac iones  de varias c iudades  españo las , no  
han c o n g regad o  n i  a l  2 %  de las p o b la c io n e s  
asa la r iada) nos  van a q u i ta r  m ás de un  5 %  del

co s te  de la vida (que ha s u b id o  un 14,59 en e l año  

1981) y e s to  s in  c o n s e g u ir  n i  de tener el paro, n i 

a segu ra r  los  p u e s to s  de trabajo. Que les d igan  a 

los t raba jado res  de COINTRA e IBELSA, lo de  

a segu ra r  e l p u e s to  de trabajo, c uando  la p a t ro n a l  

quiere  echa r  a la ca l le  “ C iv i l iza d a m e n te ”  

SETECIENTOS OBREROS.

El go b ie rn o  de Calvo Sotelo, y a su  vez 
gob ie rno  a l  se rv ic io  de la CEOE, va a hace r  todo  
lo que pueda  p o r  g o lp e a r  este  año a l  m ov im ie n to  

obrero, para  d e s i lu s io n a r  a los  sectores, hoy  

m ino r i ta r ios ,  que todavía hacen  fren te  y res is ten  

la o fens iva  em presaria l. A h í  es tán  co m o  e jem p lo  

las de te n c io n e s  de 60 traba jado res  de KINOS, y 

de los p iq u e te s  in fo rm a t ivo s  en la C onstrucc ión ,  

para  d e m o s tra r  que éste  gob ie rno  n i  va a crear  

un só lo  p u e s to  de trabajo, a no  se r para  pu e s to  
de rep res ión  en los  traba jadores.

N o so tro s  e l S.U., co m o  una de las fuerzas  

s in d ica le s  de clase, tenem os las  ob l igac iones ,  
de aún en es tas  d i f íc i le s  c ircu n s ta n c ia s ,  “ no  t ira r  
la to a l la "  y co m o  d ice  e l t i tu lo  de n u es tro  boletín, 
“ Resistir , R e s is t i r  y R e s i s t i r N o  en p lan  

num an t ino , s ino  pegándo se  cada vez más, a los  

deseos  e in te reses de los  traba jadores, y que en 

este  tema de los conven ios  lo debem os de 

c o n c re ta r  en m an tene r  e l p o d e r  a d q u is i t iv o  de 
los  sa la r ios  - 14,5% a um en to  s a la r ia l  - en reduc ir  

la jo rn d a  labo ra l  a un m in im o  de 36 horas  a 40 

horas  sem ana les, que es e l ú n ica  fo rm a de p a l ia r  
el tema de l paro, y en lu c h a r  con  todos  los  

m ed ios  a n u es tro  a lcance  p o r  no  pe rd e r  los  

p u e s to s  de traba jo  aunque  nos  lo p resen ten  
“ c iv i l iz a d a m e n te "  co m o  nos  d icen  los  d ir igen tes  

de los  s in d ic a to s  re fo rm is ta s  y sus  “ a m ig u e te s "  
de la CEOE y en A lca lá  de la AEDHE.

SI los conven ios  de l 82, s irven para  nu 
perde r  la b rú ju la  de la lucha  de c lases, y para  

m an te n e r  los p o c o s  derechos que nos quedan, 

habrem os cub ie r to  e l ob je tivo . La línea m aestra  

debe ser: NO RETROCEDER MAS, para  p repa ra r  

las  c o n d ic io n e s  a m ed io  plazo, de una ofens iva  

p o r  recupera r e l tram o p e rd id o  de los  ú l t im o s  
años.

FCO. G O N ZALEZ  ADRADA



EL ANE EN ALCALA: MAS EXPEDIENTES DE CRISIS

PLASTICOS HENARES
En el mes de N oviem bre in fo rm ábam os que la em presa 

nos co a cc io n a b a  con am enazas de desp ido  de com pañeros 
para firm a r un exped ien te  de regu lac ión  de jo rnada , hoy ya 

es tá  firm a d o  pues la m ayoría  de los traba jado res  en su 

m om en to  vo tó  a favor de su firm a .

La a cep tac ión  del exped ien te  no v ino  dada por prop ia  

co n v icc ió n  persona l, s ino  en base a una serie  de 

c irc u n s ta n c ia s  adversas que h ic ie ron  im p o s ib le  el 

m a n ten im ien to , de la o p o s ic ió n  a la firm a.

Por d e sg rac ia  to d o s  cuan tos  tra b a ja m o s  en em presas 

pequeñas, sabem os las grandes p o s ib ilid a d e s  que los 

em presa rios  y sus a c ó lito s  tienen  para, en lugar de ded ica r 

su tie m p o  al traba jo , lo  em plean en tre  los traba jado res  para 

venderles su ca rgam en to  de em bustes, m ise ria  y 

coacc iones , es to  un ido  al m iedo de perder el puesto  de 

tra b a jo  con  el que actua lm en te  juega  el ca p ita l y a la 
a c titu d  se rv il que m uchos traba jado res  m uestran  hac ia  los 

deseos del am o y  sus lacayos, h ic ie ron  pos ib le  que el 

C om ité  se encon tra ra  s in  fuerza s u fic ie n te  para m antenerse 
firm e  en su idea de no firm a r e l exped iente .

No le quedó más rem edio  que in te n ta r negoc ia r lo 

m enos m a lo  pos ib le  y así consegu im os: un año de 

ga ran tías  en el pues to  de tra b a jo  después de fin a liz a r la 

regu lac ión , encarecer el desp ido , es tab le c ie n d o  la 

indem n izac ión  en 60 días/año, 9%  de sub ida  sa la r ia l para el 

82 y reducc ión  de jo rnada  según el conven io  de qu ím icas , lo 

m enos m alo, pues de haber s ido  ob lig a d o s  a firm a rlo  un 

m es an tes hub ie ra  Sido en b lanco.

Y no e s tam os en regu lac ión  de jo rnada  por e x is tir  

c ris is , no, los m o tivos  son o tros, por un lado  s ig n if ic a  hacer 

pos ib le  el v ic io  de los  em presarios  a recoger los bene fic ios  
que el gob ie rno  de la UCD les ponen en bandeja 

ap rop iándose  indeb idam en te  de las co tiza c io n e s  que cada 

día m ás se ven ob lig a d o s  a hacer los traba jadores. Lo que 

qu iere  d e c ir que nos exp lo tan  dob lem ente : a m ayor 

ca n tid a d  de em presas chupando  m illo n e s  de la S.S. 

m ayores co tiza c io n e s  para los obre ros y m ayores 

b e n e fic io s  para el c a p ita l ¡HASTA CUANDO!.

Por o tra  pare en P lá s tico s  Henares, y suponem os que 

en el re s to  de las em presas pasará a lgo  parecido, nos 

e ncon tram os navegando a la deriva, cuando  hace cua tro  

años d ispon íam os de personas que por suerte  para todos  

sacaban tra b a jo  de deba jo  de las p iedras y había 

im ag inac ión  p rog res is ta  en las fó rm u la s  de p roduc ir más. 

s in  que necesa riam en te  fuera  im p re sc ind ib le  cargar más al 
traba jado r. Esas personas hub ieron de abandonar la 

em presa por inc o m p a tib ilid a d  y el o b s tru c c io n is m o  que en 

su tra b a jo  se producía  d ia riam en te , y es que para hacer 

func iona l una em presa hay que tener cono c im ie n to s , 

tra b a ja r uno m ism o, y de ja r traba ja r a los dem ás. De lo 

c o n tra rio  e l "d e sm a d re ”  es tá  a la puerta  de casa.

Por ú lt im o  hay un techo  c ie rto , adem ás de oponernos a 

los exped ien tes  de c r is is  ¿qué a lte rn a tiva s  podem os 

o frece rles  a los  traba jado res , cuando  por conservar su 

pues to  de tra b a jo  unos m eses más (los de regu lac ión ) se 

agarran a un c lavo  ard iendo? - ¿la lucha  c o n tr los 

expo liado res , cuando las ce n tra le s  re fo rm is ta s  nos han 

vend ido por sus p rop ios  intereses?

Todavía queda la p o s ib ilid a d  de p roponerles  a los 

em presa rios  que no son capaces  de m antener sus 
em presas com o es deb ido la so c ia liza c ió n  de e lla s  y verán 

com o noso tros  los obreros, traba jando  para noso tros 

m ism o SI SOMOS CAPACES DE TRABAJAR y no neces ita r 

es tas ya fam osas regu lac iones  de jo rnada .

SECCION S IN DICAL DEL S.U. DE PLASTlNAR

C O I N T R A
Era n u e s tra  in te n c ió n , a n a liz a r en es te  a r t ic u lo  la 

s itu a c ió n  a c tu a l de  C O IN TR A  en lo  que se re fie re  a 
in c u m p lim ie n to s  de l c o n v e n io  po r p a rte  de la em presa  en lo 
re la tiv o , a m é to d o s  y t ie m p o s , p e ro  una nueva o fe n s iv a  de 
ú lt im a  hora  no s  o b lig a  a c a m b ia r de tem a.

En la re u n ió n  que  m a n tu v im o s  el C o m ité  de E m presa  
con  la D ire c c ió n  de l 18 de D ic ie m b re , nos p la n te a ro n  la 
n e c e s id a d  que ten ían  de a cce d e r a o tra  nueva re g u la c ió n  
para  to d o  el año  82.

N u e s tro  in te ré s  en e s ta  re un ión  se c e n tra b a  en 
e la b o ra r un c a le n d a r io  para  la n e g o c ia c ió n  d e l p ró x im o  
c o n v e n io  p o rq u e  co m o  to d o s  sabem os, c u a n d o  la m ayo ría  
de l c o m ité  (9 • 8) f irm ó  la re g u la c ió n , la  e m p re sa  se 
c o m p ro m e tió  e n tre  o tra s  c o s a s  a a u m e n ta r lo s  s a la r io s  del 
9 al 11% .

La e m p re sa  d ic e  que  no e s tá  d is p u e s ta  a f irm a r el 
c o n v e n io  h a s ta  que  no te n g a  el in fo rm e  d e l C o m ité  so b re  la 
re g u la c ió n  que  nos qu ie re n  m e te r p a ra  el a ñ o  82.

N o s o tro s  c re e m o s  que  no es s e rio  que  la  D ire c c ió n  
p re te n d a  que  n e g o c ie m o s  o tra  re g u la c ió n , a n te s  de que 
e llo s  c u m p la n  su p a rte  del c o m p ro m is o .

T oda  e s ta  in fo rm a c ió n  se la c o m u n ic a m o s  a los  
tra b a ja d o re s  en una asam b lea .

El d ía  7 de E nero nos dan  el p la n  de v ia v ilid a d  82/85 que 
han e la b o ra d o  y que c o n s is te  de m o m e n to  en un p e río d o  de 
re g u la c io n e s  de 4 años  po r 970 d ía s  c o n s is te n te s  en 1/3 de 
la jo rn a d a , y la ba ja  v o lu n ta r ia  de 310 p e rso n a s , e n se ñ a n d o  
s o la m e n te  a tí tu lo  in fo rm a tiv o , ya  que  e llo s  ta m b ié n  saben  
que no lo pueden lle va r a la p rá c t ic a  ni n e g o c ia r lo  ya  que  el 
s e c to r al que p e rtenece  C o in tra  no e s tá  d e c la ra d o  en c r is is .

A n te  e s ta  in fo rm a c ió n  y lo s  120 d e s p id o s  que  q u ie ren  
c o n s e g u ir  en la fa c to ría  de V a le n c ia , la  m a yo ría  de los  
m ie m b ro s  del C o m ité  d e c id ie ro n  n e g o c ia r p rim e ro  la 
re g u la c ió n , y c u a n d o  se a cabe  e s ta  re g u la c ió n  em pezar con  
el co n ve n io , en c o n tra  de n u e s tra  p o s ic ió n , y c u a n d o  se. 
aca b e  e s ta  re g u la c ió n  em peza r con  el co n v e n io , en co n tra  
de n u e s tra  p o s ic ió n  que e ra  n e g o c ia r p r im e ro  el conven io .

En las  re u n io n e s  que e s ta m o s  m a n te n ie n d o  con  la 
e m p re sa  y po r s i a lg u ie n  p u d ie ra  te n e r a lg u n a  duda , nos 
han re p e tid o  va ria s  veces que  no pueden  g a ra n tiz a r la 
e s ta b ilid a d  en el e m p le o  ni con  p lan  v ia v ilid a d , ni s in  p lan , 
ya que s o lo  se pod rían  g a ra n tiz a r lo s  p u e s to s  de tra b a jo  s is  
se c u m p lie ra n  su s  p re v is io n e s .

S EC CIO N  S IN D IC A L  DE C O IN TR A

LA EMPRESA FIESTA, S. A. CONDENADA A 
LA READMISION DE UNA DELEGADO DEL

S . U .

En el mes de Septiembre de este año, la Empresa FIESTA, S.A. 
despidió a una trabajadora miembro del Comité de Empresa por 
supuestos malos tratos de palabra a una Supervisora.

el resultado de este despido, según fuentes sindicales, tenia 
una gran trascendencia para la s ituación s indical en la empresa, 
por cuanto, según, la misma Dirección de Fiesta. S.A. manifestó en 
su momento al Comité de Empresa, la despedida, delegada del 
S.U.. era la “ l ider" de las trabajadoras de FIESTA. S.A., y esta había 
sido una de las razones del despido, pues se reconocía por la 
misma Dirección el carácter leve del encontronazo con la 
Supervisora.

La defensa juridica de la trabajadora, que corrió a cargo de la 
Asesoría Juridica del S.U., argumentó provocación por parte de la 
Supervisora y un trato especialmente represivo y discrim inatorio  de 
la Dirección con respecto a la Delegada despedida.

La Sentencia de la Magistratura de Trabajo n° 11, declara que 
aunque las duras palabras a la Supervisora imputadas para el 
despido eran ciertas, hubo un trato especialmente rigido y 
discriminatorio con la Delegada despedida por parte de la 
Supervisora (y en general por toda la Dirección).

La empresa deberá obligatoriamente readmit ir  a la Delegada 
en su puesto de trabajo, aunque tenga la posibilidad de recurrir ante 
el Tribunal Supremo. Como es sabido, la readmisión obligatoria en 
caso de que el trabajador gane el ju ic io por despido es una de las 
garantías reservadas por la ley para los Delegados de los 
trabajadores, mientras que en el supuesto general, a las empresas 
les cabe indemnizar al despido.

De las fuentes del S.U. se nos ha dicho que confian en que la 
readmisión se produzca en los próximos dias.

ASESORIA JURIDICA 
SINDICATO UNITARIO



I B E L S A
PLAN DE RECO NVERSIO N INDUSTRIAL

Un m al p a c to  soc ia l,  con  la c o la b o ra c ió n  de las 
cen tra les  s in d ic a le s  m ayor ita r ias .  s iem pre  al m ar
gen de los traba jado res .

Con la in f lu e n c ia  a nivel con fede ra l  de las c e n tra 
les s in d ica le s  m a yo r i ta r ias :  se ha negoc iado  en 
" IB E L S A -1 un plan de reconvers ión , el cual está  a 
expensas  del v is to  bye n o  de la A d m in is t ra c ió n  pú 
blica.

Ev iden tem ente , por desg rac ia  para los t ra b a ja d o 
res aun nos presen tan  es to  co m o  lo m e jo r gue se 
puede hacer e inc luso  hay gu ien  d ice  gue con el pían 
de reconvers ión  la t ranqu i l idad  em perará  du ran te  
los tres años s igu ien te .

SERA UNA TRANQUILIDAD FICTICIA

NO PUEDE HABER TRAN Q U ILID AD , c uando  ce r 
ca de c u a tro c ie n to s  pues tos  de traba jo  s iguen en el 
aire.

Debem os co noce r  el decre to  sobre reconvers ión, 
pu b l ica d o  en el B.O.E. con fecha 17 de O ctubre  de 
1980 y hay que sacar con c lu s io n e s .  Nos darem os 
cuen ta  de que tal t ra nqu i l idad  es im pos ib le ,  pr im ero 
por el exceden te  de p la n t i l la  y segundo  por que con 
el decre to  sobre reconvers ión  las em presas  quedan 
exentas  de la m ayoría  de los Im puestos .

Si la a d m in is t ra c ió n  p ú b l ica  acep ta  esta  reconver
s ión que hem os f i rm ado  los traba jado res  de  Ibelsa. 
que e s ta m o s  seguros  que aceptará , tendrem os en el 
a'ño 82 una regulación de jornada de 280 horas de 
trabajo, toda la plantilla, y después  de esto  todas  las 
regu lac iones  de jo rnada  que hagan fa lta  en caso de 
que las ven tas  sean m enores  que las p rodu cc io n e s  y 
se cree un des fase  en el S tock  de aparatos.

A part ir  del 31 de Enero el Box se lo vuelven a l le 
var a p ro d u c ir lo  en Log roño  con lo que sobrarán  más 
de 100 pu e s to s  de traba jo  que es tán  ocu p a d o s  a c 
tua lm en te . ¿en que sec to res  meterá  la em presa esta 
m ano  de obra?, si las pe rspec tivas  de a um en to  de 
las p ro d u c c io n e s  en lavadoras y lavaba jiI las  son 
escasas.

N ues tra  p o s tu ra  s iem pre  ha s ido  la de estar en 
co n tra  de e s to  porque a la larga se ve que a los tra 
ba jado res  no les crea n ingún  bene fic io , ni s iqu ie ra  
para m an tene r los pu e s to s  de traba jo  ni el poder ad 
q u is i t iv o  de los sa la r ios , para poder llevar una vida 
d igna.

L la m a m o s  desde  aqu i a todos  los traba jado res  de 
o tras  em presas  que puedan es ta r en las c i r c u n s ta n 
c ias  por las que e s ta m o s  los traba jado res  de Ibelsa. 
para que se o p ongan  a es tos  planes, e levando la 
c o n c ie n c ia  de los traba jado res  en base a los casos  
p rá c t ic o s  que están  aparec iendo  en A lca lá , ya que 
e s to  nos lleva a que eng rosem os en la em presa  más 
g rande  de España en conc re to  el PARO.

Secc ión  S ind ica l del S.U. de Ibelsa

VILLADANDOS, Concejal de Personal y Pre
sidente del PSOE, ha sido expulsado de su 
cargo por falsificar actas de éxamenes de 
trabajadores.

El S.U. exige su dimisión total:

¡QUE SE VAYA!

La A s o c ia c ió n  de V ec inos  del D is tr i to  I. 
tam b ién  se ha p ro n u n c ia d o  en este  m ism o  
sen tido .

PATERNALISMO REPRESIVO 
EN ROCA

Hace algún tiempo la empresa reunió al Comité para 
proporcionar el informe económico de la misma. Se le hicieron 
varias preguntas sobre hechos que solapadamente vienen 
produciéndose desde hace algún tiempo tales como, traslados 
de"personal de una sección a otra sin justificación alguna

La empresa siguiendo el mismo paternalismo represivo que 
viene haciendo gala desde hace ya mucho tiempo, nos contesta 
que con esa medida quiere mantener el empleo para todos los 
trabajadores Por supuesto, el Comité no está de acuerdo pues 
esos traslados además de tener importantes perjuicios 
económicos para los obreros y malestar continuo, repercute en el 
trabajo y en la mala calidad de los productos fundamentalmente 
por la inoperanda y desorganización de los mandos, pero la 
empresa hace oidos sordos a todo lo que no sean sus proyectos 

Por otro lado la empresa se "muestra preocupada" por la 
situación de la factoria de GAVA (Barcelona) que si bien admite 
no ser alarmante si tiene problemas y oferta el despido voluntario 
con indemnizaciones que oscilan desde 750 000 a 1.250 000 |)tas 
pero aseguraron que esta medida sólo afectaría a GAVA, si bien a 
los pocos dias. estas mismas medidas ya las teníamos en Alcalá 
de Henares y se extendían a Alcalá de Guadaira (Sevilla), esto nos 
aclara la maniobra de la empresa. ¿

Más tarde en otra reunión donde nos presentaron al nuevo 
Director contestaron a las continuas preguntas del Comité sobre 
la situación económica con las mismas palabras paternales 
sobre el mantenim iento de todos los trabajadores, pero que para 
conseguirlo hay que hacer una suspensión temporal de contratos 
en GAVA a 200 trabajadores, durante seis meses en Sabadell 
reducción de jornada, en Clima reducción de jornada, en Alcalá 
de Guadaira reducción de jornada para 201 trabajadores, y 
Jubilación anticipada a los 60 años para todos los centros de la 
compañía.

En el año 1980 Roca tuvo muchos m illones de beneficios y sin 
embargo ahora sólo se habla de "gravedad" Ante esta situación 
la Sección Sindical del Sindicato Unitario de Roca quieren 
manifestar que pronto Alcalá de Henares, padecerá lodos los 
males que ya se están produciendo en resto de las factorías y que 
para afrontarlos debemos mantener la unidad total entre lodos 
los trabajadores pues los (danés de la .  patronal son 
archiconocidos. a la corta o a la larga iremos a incrementar el 
gran ejército de parados.

Y por si fuera |)oco, la actitud de la empresa respecto a los 
derechos sindicales sigue siendo la misma, desde hace años, 
seguimos privados del derecho reconocido en todos los sitios 
para realizar coherentemente nuestro cometido sindical, sin 
perm itirnos abandonar la empresa, sólo podemos reunimos 
dentro de ella y esto está en clara contradicción con las leyes 
vigentes.

SECCION SINDICAL DEL S.U. DE ROCA

EL FUTURO CONVENIO DE 
QUIMICAS OTRO CAMELO 

MAS
N o voy a exponer p u n to  po r p u n to  lo  que es la 

p la ta fo rm a  de l C onven io  de Q u ím icas , porque  sería  un 
a rt íc u lo  m uy extenso,- so la m e n te  q u ie ro  hace r una 
v a lo ra c ió n  de lo  q u e ’ d e n tro  de unos m eses será  el 
c o n ve n io  de su s ig n ific a d o .

La m ayoría  de los  p u n to s  se basan en un c o n tro l por 
p a rte  del C om ité  de E m presa sob re  to d o s  los  aspec tos , 
desde  la o rg a n iz a c ió n  h a s ta  la s itu a c ió n  e co n ó m ica  de la 
m ism a, y en la c re a c ió n  de em p leo  en base sob re  to d o  al 
ta n to  por c ie n to  que los tra b a ja d o re s  hem os ced id o . En 
sum a es una c la ra  a p lic a c ió n  del tan  tra íd o  y lle vado  ANE.

¿Pero qu ién  es el guapo  que se c re e  que to d o  e s to  va a 
ser una rea lid a d , aún cu a n d o  es té  en pape l e s c rito ?

¿Hay a lg u ie n  que sea tan ing e n u o  que se c rea  que al 
C o m ité  le van a d e ja r c o n tro la r a lgo? . Y o tra  cosa  peor. 
¿ A lgu ien  se puede creer que con  el d in e ro  que los 
tra b a ja d o re s  vam os a pe rde r se van a c rea r p u e s to s  de 
traba jo? , no  nos e ngañem os  to n ta m e n te . Los e m p re sa rio s  
u tiliz a rá n  para  m e te r a c o s ta  de n u e s tro  su d o r m áqu inas  
nuevas que les a u m en ten  la p ro d u c c ió n  con  m enos m ano 
de ob ra  (co n se cu e n c ia : so b ra rá  persona l).

H as ta  cu a n d o  v a m o s  a s e g u ir ha c ie n d o  el p rim o  los 
tra b a ja d o re s  s in  que n u e s tra  d ig n id a d  o lo que queda de 
e lla  d ig a  ¡BASTA Y A !. Si n u e s tra  a p a tia  por n ues tros  
p ro p io s  p ro b le m a s  s igue  e s te  rum bo  lle g a rá  un d ía  no 
m uy le ja n o  que q u e ra m o s  h a ce rlo  y nos dem os cu e n ta  de 
que ya nos tienen  p isa d o  el c u e llo .

ELISA GARCIA



FIESTA RECURRE A LA SENTENCIA DE 
MAGISTRATURA DE TRABAJO Y NO 

READMITE A LA DELEGADA DESPEDIDA

La empresa FIESTA, haciendo uso de una 
intransigencia que raya en lo absurdo, se ha 
NEGADO A READMITIR A LA DELEGADA 
DESPEDIDA QUE GANO RECIENTEMENTE 
EL JUICIO EN LA MAGISTRATURA DE TRA
BAJO N.° 111, y ha presentado recurso al 
Tribunal Supremo.

En este caso, la legislación obliga a la 
Empresa a abonar los salarios de dicha tra
bajadora hasta que se vea dicho ju ic io  en tal 
alto tribunal. Aunque jurídicamente la deci- 
ción empresarial es absolutamente legal,

sin embargo desde el punto de vista Sindical 
supone una actitud despilfarradora y abso
lutamente carente de ninguna capacidad de 
diálogo y rectificación.

Precisamente para demostrar la protesta 
ante este hecho y como muestra de apoyo 
sindical a la representante-sindical, el S.U. 
de Alcalá, celebró la semana pasada una ce
na de solidaridad en el restaurante "El Cho
rr il lo" donde acudieron delegados sindica
les de más de veinte fábricas de Alcalá, así 
como varios abogados laboralistas, entre 
ellos quien ha ganado el juicio. Luis Suarez 
Machota, la compañera homenajeada pro
nunció unas breves palabras, donde agrade
ció este acto de confraternidad obrera y de 
apoyo a las luchas históricas de los trabaja
dores de FIESTA.

NUEVA TABLA DE RETENCIONES POR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA*

Sin hijo»______ ________  ___ Número de hijo»
Import* del rendlm. anual S C 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 o más
Hasta 180.000 _

Más de 180.000 1 _

Más de 200.000 2 _

M ás de 220.000 3

M ás de 240.000 4

M ás de 260.000 5 _
Más de 280.000 6 1 _

Más de 300.000 6 2 _
Más de 330.000 7 3 _

Más de 360.000 8 4 1 _

Más de 390.000 9 5 2 _

Más de 420.000 9 6 3 _

Más de 450.000 10 6 4 1 _

Más de 500.000 10 7 5 3 —

M ás de '550 .000 11 8 6 4 2 _

M ás de 600.000 11 9 7 5 3 1 _

M ás de 650.000 12 10 8 6 4 2 _

M ás de 700.000 12 10 8 7 5 3 2 _

M ás de 750.000 13 11 9 7 6 4 3 1 _

M ás de 800.000 13 11 10 8 7 5 4 2 1 —

M ás de 900.000 14 12 11 9 8 7 5 4 3 1 — — — — — —

M ás de 1.000.000 14 13 11 10 9 8 7 5 4 3 2 1 — — — _

M ás de 1.100.000 15 13 12 11 10 9 8 7 6 4 3 2 1 — — —

M ás de 1.300.000 15 15 13 12 11 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1

M ás de 1.500.000 16 15 15 14 13 12 11 10 10 9 8 7 6 6 5 4

M ás de 1.700.000 17 16 16 15 14 13 12 12 11 10 10 9 8 7 7 6

Más de 2.000.000 18 17 17 16 16 15 14 13 13 12 12 11 10 10 9 9

Más de 2.300.000 19 18 18 17 17 16 15 15 14 14 13 13 12 12 11 11

Mas de 2.600.000 19 19 19 18 18 18 17 16 16 15 15 14 14 13 13 13

M ás de 3 000 000 21 20 20 19 19 19 18 18 17 17 17 16 16 15 15 15

M ás de 3.500.000 22 21 21 '21 21 20 20 20 19 19 19 18 18 17 17 17

Más de 4.000.000 23 23 23 22 22 22 22 21 21 21 20 20 20 19 19 19

O  En porcentaje
S -  Solteros. '*»
C -  Casados
El Conseco de Ministros aprobó ayer la nueva tabla de retenciones para 1982 —que publicamos en este cuadro—, motivada por la modificación de la tarifa del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, Incluida en la ley de Presupuestos para el próximo arto. Las nuevas retenciones tratan de permitir al contribuyente distribuir a lo largo del ejercicio 
los pagos a cuenta del Impuesto, de tal forma que la diferencia entre lo retenido y la cuota final a pagar sea lo más reducida posible, evitando, por otro lado, un elevado numero de 
devoluciones posteriores

TELEGRAMA EMBAJADA DE CHILE

E x ig im o s  l ib e r ta d  D i r ig e n te  C o m is ió n  G ru p o  24 - A s e s o r  C o o r d in a 

d o ra  N a c io n a l  S in d ic a l .  D i r ig e n te  C E N E C A  E U G E N IO  D IAZ.

SINDICATO UNITARIO
C/. R io G u a d a lq u iv ir . 21 

A L C A LA  DE H EN AR ES

Los precios al 
consumo aumentaron 
un 0,8% en noviembre

El índice de precios al consumo 
(IPC) ha experimentado en el mes 
de noviembre un incremento del 
0,8%, según datos provisionales 
del Instituto Nacional de Estadís
tica.

El índice acumulado en los once 
primeros meses de 1981 se sitúa en 
el 12,7% y el de los últimos doce 
meses —noviembre sobre noviem
bre— en el 14,3%.

Los datos del Instituto Nacional 
de Estadística, desglosados, apun
tan un fuerte incremento en no
viembre de los precios relativos a 
servicios médicos y conservación 
de salud (2,5%) y del vestido y cal
zado (1,8%).

En un segundo escalón se sitúan 
los incrementos experimentados 
por los precios relativos a esparci
mientos, deporte, cultura y ense
ñanza (1,1%), menaje y servicios 
de hogar (1 %) y otros gastos (1 %). 
El menor aumento correspondió a 
transportes y comunicaciones 
(0,3%) y a alimentación, bebidas y 
tabaco (0,4%).

La evolución del indice de pre
cios al consumo durante los pri
meros once meses de 1981 fue la 
siguiente: enero (2,1%); febrero 
(0,5% ); m arzo (2,0% ); abril 
(1,0%); mayo'(0,5%); junio (0,1%); 
julio (1,9%); agosto (1,3%); sep
tiembre (0,7%); octubre (1,1%); y 
noviembre (0,8%).

El índice acumulado noviembre 
sobre noviembre ha supuesto un 
aumento de dos décimas sobre 
igual parámetro relativo a octubre 
de este mismo año. El objetivo del 
Gobierno para este año era situar 
la inflación en un 13,5%, cifra que, 
a la vista de los resultados de los 
últimos meses, va a ser rebasada 
casi con toda seguridad con los 
datos del presente, mes.

En los tres últimos años los pre
cios al consumo en el mes de di
ciembre han oscilado levemente 
en torno al 1,5%.

Los incrementos de precios en 
el mes de noviembre fueron, en 
1978, del 0,4%, en 1979 del 0,3% y 
en el pasado año del 1,0%.


